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de 106 inmuebles precisos, de acuerdo con el párrafo d) del 
articulo 20 de 13. Ley 194/1963, d~ 28 de diciembre, y a los 
e!ecros que se establecen ' en el artículo 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa. de 16 de , diciembre de 1954, ha 
sido declarada la necesidad de ocupación de las fincas que ¡re 
relacionan. , 

Lo que se hace público, con objeto de que el dia 21 de 
marzo, a las dOCe horas, se personen los propi~tarios ~nteresados, 
a. qUien también se cita personaJ~ente mediante cedula en el 
Ayuntamiento de Bahabón. adv1rtíén~oles de su derecho a ser 
asistidos de un Perito y de un Notarlo, con o~jeto de exten.der 
el acta. previa a la ocupación que seftala la VIgente legislacIón. 

Burgos. 15 de marzo de 1967.-El Ingeniero Jefe,-1.500-E. 

Finca 
número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 , 

10 
a 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
~ 
26 
27 
28 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Propietarios 

D. Victorino Sierra .. .. . .......... . 
D.' Isabel Picón ... ... .. ............ .. 
D. EzeqUiel Domingo ............. . 
Monte (plantación de pinos) .. . 
D. Pedro Picón ... ......... ... . . .. . '. 
D. Ildefonso Picón .... . .... .... ... . 
D. Ezequiel Domingo .. .. ... . ..... . 
Baldio . ,." .. , .. , .. , ... ...... .. . .. . ....... . 
D.' Teodora Lázaro ....... . .. ....... . 
D. M;iguel Casado ..... .. . ..... ... . . 
Herederos de Gabino Núñez .. . . 
D. Victorino Lázaro .. ... .. " , ' . .. .. 
Plantación de pinos .... .. . .. .. ... . 
D. Cirilo Picón (plant. pinos). 
D. Pedro Picón .... . .. .. .... . ....... . 
D. Nicornedes Picón .... ... . .. .. .. . 
D.a Julia Picón ......... , . ... ......... . 
D.' Catalina Picón .. .. . .. . .......... . 
D. Pedro Aya;Ia .. ... . . ............. .. 
D. Domingo Orcajo ... . .. . ....... .. 
D. Pablo Núñez ... ... ... .. ......... .. 
D. BasilideS Santillán ........... . 
D. Pablo Ricón .. ... ...... ......... .. . 
D. Secundino Izquierdo ...... ' ... . 
D." Julia Picón .' " , ...... ,' .......... . 
Desconocido . , .. . ..... ..... . ... ........ .. 
D.' Gloria GonzáJlez ., .. . .. ........ .. 
D.' Gloria GonzáJIez " ........... .. .. 

Superficie I Clase 
m 2 ' de cultivo 

1.937 
818 
459 

2.344 
l.(l06 
1.372 
1.972 
2.982 
4.153 
1.604 
1.600 

324 
1.636 

324 
1.092 

826 
575 
80(} 

2.242 
860 
838 

1.596 
1.624 

640 
858 

2.23'1 
17.410 
5,780 

Cereal . 
, Idern, 
, Idem. 

Idem. 
; Idem. 
: Idern. 
: Idem. 
! Idem. 
, Idem. 
! Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Pinos. 
CereaJ. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

, Idem. 
i Idem. ' I Perdidos. 

RESOLl1CION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Burgos por la que se señala fech'a para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, ajectadQ,s por las obras 
de C. N. 1, de MadrúHrún, p. k. 160;00 al 202,00. 
Mejora del firme. Término municipal de Oquillas. 
Ensanche p. k.176,00. 

En el expediente de expropiación forzosa 1il167, instruído con 
motivo de las obras de referencia, incluidas en el programa de 
inversiones públicas del P[an de Desarrollo Eco.nómico y Social 
1964-1967 así como declarada la w-gencia de la ocupación de 
las inmÚebles ,¡x-ecisos,de acuerdo con el pá:rrafo d) del ar
tículo 20 de la Ley 194/ 1963, de 28 de diciern~, y a los efectos 
que se establecen en el articuJo 52 de la VIgente Ley de Ex
propiación Forzosa, de 16 d~ diciembre de 1954, ha sido ,dec:1a
rada. la necesidad de OCupacIón de las fincas que se relacIonan, 

Lo que se hace público, con Objeto de que el ~a .. ; , .. de 
marzo, a. las diez tremta horas, se personen los propIetarIOS in
teresados, a qUien también se ci~a pe¡rso~al~ente mediante re
duile. en el Ayuntamiento de Oquillas, adVlrtléndol~ de su dere
cho a ser asistidos de un Perito y d~. un Notano, con objeto 
de exJtend~ el acta previa, a la ocupaclOn que señaJa la VIgenw 
1egl.Sla.c1ón. , 

Burgos, 15 de marzo. de 1967,-El Ingemero Jefe.-1.499--E. 

Finca 
nWilel'o 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Propietarios 

D. Jesús Muñoz Monzón ........ . 
D. JOSé LUis Hernando .. ........ .. 
D. AmaJio Picón Miguel ....... .. 
D." Primitiva Monzón ... .. ....... .. 
D, Máximo Picón Nebreda .. .. .. 
D." C1rila Orcajo .. .. .. . ............ .. 
D.a Ursula Ce,bañes ......... . ..... .. 
D, Marcel!no Garcia. ............ . .. 

Superficie 
m2 

188,60 
850,00 
363,00 
249,00 
129,00 
345,00 
491,00 
180,00 

Clase 
de cultivo 

Cereal. 
Idern, 
Idem. 
Idern, 
Idem, 
Idern, 
Idem. 
Idern, 

Finca 
aúmero 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 . 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

ProPletartos 

D. Toribio Ayala .............. .... .. 
Ayunt84Iliento ... , .. .................. .. 
D. Eutimio Barbero .............. .. 
D, Virginio Picón , ................. . 
D, Veridiano Orcajo. .... .. .. .... , .. 
D. Julio Picón ...................... .. 
Hermanos Calle Villanueva .... .. 
Desconocido .... , .. "., .. . . , ........... .. 
D.' Feli$a IzqUierdo .. ..... .. ...... .. 
D. Máximo Picón "" .. .. . .. . ...... . 
Ayuntamiento ..... ". ,,,' ... ... .. . .... .. 
D.' Primitiva Picón ............... .. 
D. Amalio Picón Miguel ........ . 
D, Santos Miguel .. ............... .. 
D:a Ursula Cabañes , ........ ' ........ . 
D,- UrsuJa Cabañes ......... ' .... .. .. . 
D a Rosario Miguel ............... . .. 
Desconocido. ....... . .. . ............. ... .. 
D. Lauro Monzón ... '; ............. .. 
D . AmaJio Picón .. .................. . 
D,> Adelaida Picón ... ... .... ... . .. . .. 

Supetflcle Clase 
m2. de cultivo 

98;00 
300.00 
138,00 
110,00 
236,00 
55'5,00 

84,00 
512,00 
538,00 
492,00 
209,00 
833,00 
232,00 
273,00 
336,OÚ 
230,00 
105,00 
115,00 
85,00 
99,00 

720.00 

Cereal. 
Idern. 
Idern. 
Idern. 
Idern. 
Idern. 
Idern. 
Idern. 
Idern. 
Idem. 
Idern. 
Idern. 
Idern. 
Idern. 
Idern, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idern, 

RESOLUCION de la Junta de Obras y Servicios del 
Puerto y Ría de Vigo por la que se hace pÚblica la 
adjudicación definitiva de las obras de «Estación 
marítima para pasajeros de Bahía y obras comple
mentarias en la dársena de La Laje», en el puerto 
de Vigo 

La Junta de Obras y Servicios del Puerto y Ria de Vigo, en 
su sesión celebrada el día 7 del actual, acordó adjUdicar de
finitivamente a la Empresa «Construccio.nes Civiles, S. A,», las 
obras comprendidas en el proyeoto de «Estación marítima para 
pasajeros de Bahía y obras complementarias en la dársena de 
La Laje» (Vigo). en la cantidad de 9,227,385,18 pesetas, que en 
relación al presupuesto de contrata aprObado. de 10,029,76ü,50 
pesetas, representa una baja de 802,381 ,32 pesetas, 

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 38 de 
la Ley de Contraros del Estado, texto articulado aprobado por 
Decreto 92(3, de 8 de IIIbril de 1965, 

Vigo, 13 de marzo. de 1967,-El Presidente, Antonio Alfageme 
del Bus to,-'El Secretario Contador, Fernando lPicó,-1.43'7-tA. 

RESOLUCION de la Confederación Hidro.gráfica 
del Ouadiana por la que se señalan lugar. día y 
hora para el levantamiento. de las actas previas a 
la ocupación de los terrenos necesarios en el térmi
no municipal de Miajadas rCáceres) para las obras 
«Red principal de acequias, desagües y caminos ,del 
sector XXIV de Orellana, canal secundario núme-

. ro. 4». 

Incluída dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953; en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de ExpropiaCión 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propieta
rios y titulares de derechos afectados por la mencionada obra 
que figuran en la siguiente relación para que acudan al Ayun
tamiento de Miajadas el próximo día 27 de marzo, a las once 
horas, ' a fin de que acreditando sus derechos en debida forma 
y previo traslado a las fincas para tomar sobre el terreno los 
datos necesarios se levanten las correspondientes actas prevías 
a la ocupación, ' 

Madrid 16 de marzo de 1967.-El Ingeniero Director, por de
legación, él Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.
U73-E, 

Finca núm. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Propietarios 

D. Juan Puertos Castuera. 
D. José Cañamero Pintado. 
D. Diego Cabezas Muñoz. 
D.'" Mercedes 'Chamorro Cabezas. 
D, Juan Pulido Corrales. 
D.- Manuela Cabezas Chamorro, 
D . Juan Diaz Bohoyos, 
D: Pablo Gómez Collado. 
D. Sant iago Loro Mellado. 
D. Juan Bautista Hortés Collado. 
D.a Isabel Corrales González, 
D. Pablo G6mez Collado.. 
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Finca núm. 

13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

Propietarios 

D. Antonio Pintado Loro. 
D. Pedro Rodríguez Barbero. 
D. Pedro Girón de Gracia. 
D. Antonio Cañamero Pintado. 
D. Felipe Cruz Corrales. 
D. Joaquín Vicente Loro (menor). 
D. IgnaCio de Gracia Tostado. 
D. Antonio Alvarez Sánchez. 
D. Juan Masa Masa. 
D. Juan Correyero Arévalo. 
D. Claudia Cintero Durán. 
D.a Luisa Acero Valares. 
D. Pedro Pulido Corrales. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana por la que se señalan lugar, día y 
hora para el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de los terrenos necesarios en el térmi
no municipal de Montijo (Badajoz) para las obras 
d~ «Captación, conducción, distribución de aguas y 
saneamiento de Lacara», término municipal de Mon
tija (Badajoz). 

Incluída dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953; en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 52 .de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios y titu
lares de derechos afectados por la mencionada obra que figuran 
en la siguiente relación para que acudan al Ayuntamiento de 
Montijo el próximo día 2·9 de marzo, a las once horas, a fin 
de que acreditando sus derechos en debída forma y previo 
traslado a las fincas para tomar sobre el terreno los datos 
necesarios se levanten las correspondientes actas previas a la 
ocupación. 

Madrid, 16 de marzo de 1967.-El Ingeniero Dire(}tor. por de
legación, el Ingeniero J efe de la Sección de Expropiaciones.-
1.472-E. 

Finca núm. 

1 
2 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Propietarios 

Don Ramiro Ledo Rodríguez. 
Doña Josefa y doña Carmen Rodríguez Ledo. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 8 de marzo de 1967 por la que se cons
tituye en la Sección de Biológicas de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Salamanca los De
partamentos de «Zoología» y «Botánica». 

Ilmo. Si'.: De conformidad con lo establecido en el artículo 
qul,nto del Decreto 1199/1966, de 3,1 de marzo, sobre ordenación 
de Departamentos en las Facultades de Ciencias, y con la pro
puesta formulada por la de la Universidad de Salamanca, 

Este Ministerio ha disc,uesto que en la Sección de Biológicas 
de la Facultad de Ciencias de la expresada Universidad se cons
tituyan los Departament.os que a continuación se indican: 

Departamento de «Zoologia». 
Departamento de «Botánica». 

Lo digo a V. l. para su conoci·miento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 8 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director genera) de Ensefianza Un.iversitaria. 

RESOLUCJlON de la Subsecretaría por la que se dis
pone la anulación, por extravío, del titulo de Perito 
Agrícola de don Ramiro Jover Rodríguez y la expe
dición de un duplicado del mismo. 

') Por haber sufrido extra vio el título de Perito AgríCOla de 
don Ramiro Jover Rodnguez, expedido en 28 de diciembre 
de 1935, al ser destruido durante la. pasada Guerra. de Liberar 

ción el edificio de la Escuela Técnica. de Peritos Agrícolas de 
esta capital, 

Esta Subsecretaría ha dispuesto quede nulo y sin ningún 
valor ni efecto el expresado diploma y se proceda a la expedi
ción, de oficio, de un duplicado del mismo. 

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efect<ls. 
Dios guarde a V. S muchos años. . 
Madrid. 14 de marzo de 1967.-E1 Subsecretario. Luis Legaz. 

Sr. Director de la Escuela de Ingeniería. Técnica Agrícola de 
Madrid. 

MINISTERI07. 'DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción del Trabajo par: la que se aprueba la norma 
de obligado cnmpl¡miento para la Empresa AUXINI 
(<<Auxiliar de la Industria, S. A.») y sus trabaja
dores 

Visto el expediente relativo al establecimiento de un Con
venio Colectivo Sindical entre la Empresa AUXINI y sus t ra
bajadores; y 

Resultando que cumplidos los requisitos precisos para la ne
gociación del referido Convenio y constituida la Comisión Deli
berante, que se ha reunido en el Sindicato Nacional de Agua 
Gas y Electricidad. los días 14 y 17 de marzo de 1966. ,no pudo 
alcanzar acuerdo sobre los extremos sometidos a su conside
ración; 

Resultando que el Presidente del Sindicato Nacional de Agua 
Gas y Electricidad en 21 de abril de 1966 remite lo actuado ~ 
esta Dirección General de Ordenación del Traba.io por si esti
m~se de justicia dictar norma especifica de obligado cumpli~ 
mIento; 

Resultando que este Departamento, apreciando la necesidad 
de solventar la cuestión mediante el esta'blecimiento de las 
normas recabadas, estudió con ambas representaciones la posi-
bilidad de llegar a una inteligencia; . ' 

Resultando que en el curso de la reunión celebrada el 17 de 
mayo de 1966 en este Departamento, la Empresa.. después de 
justificar su postura en las negociaciones del Converuo Colec
tivo S~ndical de~ido a las ~ificultades de la Empresa, las repre
sentaclOnes SOCIal y economica acordaron aportar los datos 
oportunas para su posterior estudio; 

Resultando que por ambas representaciones se aceptó que 
los beneficios económicos tendrían efecto desde el primero de 
marzo de 1966; 

Considerando que esta Dirección General es competente pa:-a 
dictar la norma de obligado cumplimiento en este eXpediente. 
de conformidad con lo prevenido en el al'tículo 16 del Regla
mento de Convenios Colectivos Sindicales de 22 de julio de 
1958. modificado por la Orden de 12 de abril de 1960; 

Vistos los preceptos legales citados y demás de aplicación, 
E~ta Direccíón General acuerda las normas de obligado cum

plimIento para la Empresa AUXINI ({(Auxiliar de la Industria 
Sociedad Anónima») y sus trabajadores que se establecen a cOn: 
tinuación: 

Primera.-La Empresa «Auxiliar de la Industria Sociedad 
Anónima»-Departamento de Electricidad-remunerará a los 
trabajadores a su servicio de acuerdo con la siguiente t8ibla de 
salarios, que se ajusta a la clasificación por escalones de valo
ración de puestos de trabajo según competencia y méritos que 
la citada Empresa tiene establecidos: 

Escalón e B A 

10 50.315 54.340 58.765 
11 54.340 58.765 63.595 
12 58.765 63.595 68.425 
13 63.595 68.425 74,060 
14 68.425 74.060 80.097 
15 74.060 80.097 86.537 
16 80.09.7 86.537 93.3lW 
17 86.537 93.380 101.027 
18 93.380 101.027 109.077 
19 101.027 109.077 117.932 
20 109.077 117.932 127.190 
21 117.932 127.190 137.655 
22 127.190 137.655 148.525 
23 137.655 148.525 160.600 
24 148.525 160.600 173.480 
25 160.600 173.480 187.165 
26 173.480 187.165 202.055 
27 187.165 202.055 218.580 


